




Ciudad XXX,  22 de septiembre de 2008

Señor

Álvaro Uribe Vélez

Presidente de la República de Colombia

Bogotá

Señor presidente:

Hemos conocido que desde el pasado 15 de septiembre, los corteros de la caña del Valle del Cauca iniciaron un paro de actividades, ante la negativa de Asocaña --gremio que agrupa a 13 ingenios en el país– de dar respuestas claras al Pliego Único de Peticiones presentado por los corteros. 

Las noticias que hemos recibido indican que la decisión de ir al paro estuvo precedida por varias actividades orientadas a dialogar y negociar: una audiencia pública en el municipio de Pradera (departamento del Valle del Cauca), reuniones con Asocaña, marchas, intervención parlamentaria, debates en el Congreso de la República, difusión en los medios de comunicación y búsqueda de acercamientos directos de parte de los corteros con la Presidencia de la República. Sin embargo, nada adelantó un camino de solución de la situación de los corteros, quienes exigen soluciones a las difíciles condiciones de trabajo que tienen que soportar.

Somos sabedores de que las exigencias de los corteros contienen reivindicaciones sobre estabilidad y justicia laboral. Ellos indican que el sector productivo para el que laboran vive condiciones de amplia solvencia y crecimiento, que contrastan con la dureza de las condiciones laborales. Entre dichas exigencias se cuenta:

· Garantizar la contratación directa de los y las trabajadoras, para evitar la explotación de la que son objeto  por parte de las cooperativas de trabajo asociado.

· Garantizar el derecho al trabajo, pues más de diez mil corteros podrían perder su trabajo con el aumento de mecanización que se prevé en el corte de caña. No existen alternativas laborales para los probables despedidos.

· Garantizar la estabilidad laboral en términos generales.

· Garantizar el correcto pesaje de la caña para que halla un pago correspondiente al esfuerzo de los corteros. En la actualidad se utilizan tablas que subestiman la productividad de los corteros y conducen a una remuneración injusta.

· Aumentar el salario en una proporción que compense las alzas en el costo de vida, las extenuantes jornadas de trabajo y la rudeza de las labores del corte de caña.

· Atender por parte de los ingenios a más de 300 corteras y corteros discapacitados, cuyas lesiones y daños se originaron en las labores del corte de caña.

Quien se acerque a la situación reconoce la justeza de las demandas de los corteros. No obstante, se lanzan mayores medidas para acallarlas. Anuncian los medios de comunicación y e informan los mismos corteros que se han militarizado los puestos de trabajo y hay amenazas de muerte a los líderes del movimiento. Nos preocupan seriamente el uso de la fuerza y las agresiones contra los corteros, así como el tenso ambiente provocado por la presencia en la zona de la fuerza pública del país (específicamente el Ejército y el escuadrón móvil antidisturbios de la Policía Nacional).

A esta hora se sabe de unos 30 corteros heridos, permanentes controles por medio de retenes, requisas, acciones intimidatorias y  cañones de los tanques cascabel apuntando a los sitios de concentración de los corteros.

Demandamos a su despacho garantizar el ejercicio legítimo de los corteros a la protesta, así como el respeto de su integridad. Es decir, priorizar la atención a lo que está sucediendo en los lugares en los que se adelanta el paro de los corteros de la caña. 

Hacemos también un llamado para que se establezca una mesa de negociación en la que estén presentes Asocaña, los corteros y el gobierno nacional y en la que se traten a cabalidad las reclamaciones de los corteros, presentadas en el Pliego Único de Peticiones.

Atentamente,

